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DE LA

?iâiï?yïQ8ia as aSaaaaa
LtiH Leyes y las disposiciones dei Qoiierno íon obliga-^ 

torios yora ln capiitü de provincia desde que se pvMicon 
aficialrtente en ella, y desde cuadro ¡Has después para los 
deinAs oreblos de la misma proiii>¡cia, (LeT dk 3 cit No- 
«IKHBB^ UB 18371)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Em Córdoba: Un meé, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meaos, 

16,BO.—Bu año, 33.
PcBBA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seig 

meses, 22,50,—Un año, 45,
Número suelto, 33 oénts. de peseta.

■ es POBLICA Tonos nos días, excepto los domibgos

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletínes Opicialbs ve Úim de remilir al Jefe político res
pectiva, por cuyo conducto se pasardn á las editores de los 
mencionadas periodicos, (Ordenes de 2 os Abril, on 8 1 21 
DE Octobre de 1654.)

Presíiioncia de! Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 27'.

SS. MM. el Eby y la Bema Eegente 
(q. D. g.) y Augusta Eeal Pamlîi» 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS

En nombre de mi Auguste Hijo el 
Rey D. Alfonso XXII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de au salud, 
me ha presentado D. Justo Pelayo 
Cuesta del cargo de Presidente del 
Consejo da Estado; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha deaempeñado, y decía- 
ráudolo casante con el haber que por 
clasificación le correspondu-

Dado en Palacio á veintiséis de No- 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete,—Masía UmenNA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, ifeixedes 
Maíeo Sagastci.

En atención ú las especiales circuns
tancias que concurren en D. Venancio 
González y Fernández, Ministro que ha 
sido de la Gobernación y Diputado á 
Cortes; en nombre de mi Agusto Hijo 
el Rey D, Alfonso XIH. y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete,—Masía Gbistina.—El Presiden
ts del Consejo da Ministros, Práxedes 
^ateo Sagasta.

pe acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Valentín de los 
Ríos y Ríos, Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, de loa cargos de Consejero y 

Presidente de la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que los ha desempeñado, y dispo
niendo vuelva á. la situación de jubila
do en que se encontraba al ser nom
brado para dichos cargos.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Masía Csistina, —El Presiden
ts, del Consejo de Ministros, Pfdxedës 
J^ateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo oí Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 18 de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio último, á D. José Ga
llostra y Eran, Ministro que ha sido de 
Hacienda,

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete-—Mabia Ceistina.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo, el Rey D. Alfonso XIII, 
y co no Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente da la 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 18 de la ley da Presupuestos 
da 29 de Junio último, á D. Tomás Ma
ría Mosquera, Ministro que ha sido de 
Fomento y Uitramar.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mahia Cbístina.—El Presiden
ts del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitír la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. Antonio Guerola, 
del cargo de Consejero de Estado; que
dando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y 
deolarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—MAKiA Chistina-—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Do acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, y oído el Presi
dente del de Estado; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reinó,

Vengo en disponer que el Consejero 
D. Angel María Dacarrete, que sirve 
hoy en la Sección de Guerra y Marina, 
pase á la de lo Contencioso del expre
sado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mabia Csistina.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
y corno Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar comprendido en el 
articulo 6-’ de la ley orgánica del Con
sejo de Estado á D, Cándido Martínez 
Montenegro, Consejero de la Sección 
de Gobernación de dicho alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Maiiia Cbístina.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, y oído el Presi
dente del de Estado; en nombre de mi 
Angusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regento del Reino,

Vengo an disponer que el Consejero 
D. Cándido Martínez Montenegro, que 

sirve en la Sección de Gobernación, 
pase á la de Guerra y Marina del ex
presado alto Cuerpo-

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre do mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mabia Cbístina,—El Presiden
te dei Consejo de Ministros, P^'áxedes 
Mateo Sagasta,

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombrede mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado, como comprendido en el arb. 7.* 
de la ley Orgánica de ditho Consejo, á 
D. Feliciano Herreros de Tejada, des- 
tinándole á la Sección de Gobernación 
del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mabia Cbístina.—El Presiden
te dal Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIU, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilar á su instancia, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero de Estado D. José 
Creagh y Nava; quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Mabia Cbístina.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombro de mí 
Agusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero do Es
tado á D. Francisco Valdés y Mon, Ba
rón de Covadonga, como comprendido 
en el art. 3.“ de la ley de 30 da Diciem
bre de 1876, destínándole á la Sec
ción de Hacienda del expresado alto 
Cuerpo,

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete,—MasíaCbístina.-El Presiden
ts del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

CUENTAS MUNICIPALES 
Núm. 2.184.

5.° TRIMESTRE.—AMPLIACIÓN DEL ASO ECONÓMICO DE 1886 A 1887
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Aiearaceioa.........................................
Almedinill»...........................................
Almodóvar............................................
Añora..........................................
Baena.................... .............................
Belalcázar.............................................
Bélmez..................................................
Benamejí.................................
Blázquez................................................
Bujalance..............................................
Cabra..................................
Cañete de las Torrea.............................
Careabney......... .. ................................
Carlota..^...................................
Cai'pio.................................................
Castro del Rlo.................................j.
Conquista........................................ ’ '
Córdoba...........................................
Doña Mencia....................................
Dos Torres.......................................
Encinas Reales...............................
Espejo...................................
Espiel.........................................
Fernán Núñez............................
Fuente la Danelia.........................
Fuente Obejuna...................
Fuente Palmera..................
Fuente Tójar..........................
Granjuela...................................
Guadalcázar...............................
Guijo.....................................
Hinojosa del Duque...............
Homacliuelos.................
Iznájar.............................
Lucena............................
Luque................................
Montalbán.............................
Montemayor..............
MontiRa........................
Montoro...........................
Monturque. .. .................
Nueva Carteya.....................
Obejo............................
Palenciana......................
Palma .del Río....................
Pedro Abad........................
Pedroebe. . . .................
Posadas...........................
Pozoblanco........................
Prieto........................
Puente Genil................
Rambla..............................
Rute..............................
San Sebastián de los BaReeteros. . .
Santaella....................
Santa Eufemia.......... ..
Torrecampo....................
Valenzuela.
Valsequillo.................
Victoria........................
Villa del Rio...................
Villafranca.........................
Villaharta..................
Villanueva de Córdoba.. . .
Villanueva del Duque.......................
Villanueva del Rey...................
Villaralto.............................................'
Villaviciosa...........................................■
Viso...................................................... ■
Zuheros................................................ ■

TOTALES..................................... 86.478,66 2.539,00 28.007,56 2.468,79 169,44 6,597,19
11.054,27 1

11 68.106,30 378.452,86 574,56 íí46.2Gl,21 1.020.749,91
" unniiuo, Ataí««i C«z,ir.-V.- B.^-EI PresideítU, Jaime ^¿¿^7--------- ' ------- -------- '
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BOLETIN OFICÎAL DIS LA PKGVIXCIA DE CÓRDOBA

Comisión provincial de Córdoba.

Nùm. 2,268. 

fConclusiott).

EXTRACTO de les acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en sus sesiones ce
lebradas durante «I mes de Octubre de 
1887.

Sesión del diet SO de Octubre,

PSESIDZNCIA DEL as. APAETCIO MABÎN

Señorea que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Barros#, 

Conde y Loque, Velasbo, Marqué.s de 
Ia» Escalonias, Aguilar; Sr, Presi
dente,'

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar dos cuentas presentadas 
por el Pagador de obras provinciales 
respectivas á lo recibido por el mismo 
é invertido en las obras ejecutadas en 
el Hospital de Crónicos durante el mes 
de Setiembre próximo pasado.

Acceder á una instancia suscrita por 
José Medina, á ruego de Isabel Expó
sito, vecina de Belmez, en la que soli
cita que su hijo adoptivo Telesforo 
Emilio Expósito, ciego, y de edad de 
15 años, sea admitido en las clases de 
música de la Casa Socorro Hospicio,

Aprobar la adjudicación recaída en 
favor de D. Pablo Vázquez Mosquera, 
vecino de esta capital, en la subasta 
que se verificó el día 16 del corriente, 
de 88 fanegas, ocho celemines de trigo, 
y 44 fanegas, cuatro celemines de ce
bada, procedentes de las rentas del 
cortijo Pardillo Bajo, perteciente á 
esta Beneficencia provincial.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á Emilio Prieto Osuna, 
por concurrir en él Ias condiciones re
glamentarias.

Aprobar el proyecto de Memoria 
que la Comisión provincial ha de pre
sentar á la Eicma, Diputación al abrir
se el primer período semestral del co
rriente año económico.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretario, Ángel María CasUñeira.

Sesión del día 31 de Octubre.

phesidenoia dsl an. apahioto MAuiur

Señores que asistieron:
Estrada, Conde y Luque, Velasco, 

Aparicio Sarrión, Barroso, Marques de 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Conceder hoeucia al acogido de la 
Casa Socorro Hospicio, José Rodrí
guez, para que pueda dedicarse al ser
vicio doméstico en casa de D. Antonio 
Alonso Vinagras, vecino de esta ca
pital.

Apercibir á los administradores de 
las Hijuelas de Expósitos de Lucena 
y Montoro, de quesiparafin del mes ac
tual no completan las fianzas que de
ben prestar para garantir al buen de- 
«empeño de sus cargo, quedarán sus
pensos de empleo y sueldo.

Conceder ingreso en la Casa Soco-

: rro Hospicio y en la Central de Epósi- 
tos á varios individuos que reuren las 
condiciones reglamentarias.

Informar ai Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recurso de agravios 
de D. Andrés López Salas, Cura ecó
nomo de Fuente Palmera, contra la 
cuota que le ha sido impuesta en el re
partimiento vecinal formado en dicha 
villa para cubrir el déficit do su presu
puesto por no haberse interpus-sto en 
tiempo y forma legal.

Aprobar una cuenta remitida por el 
Bibliotecario provincial, importante 
197 pesetas 76 céntimos, por encua
demaciones de 137 volúmenes con des
tino á dicho establecimiento.

Reclamar del Alcalde de Palma del 
Río el fallo dictado por la Junta de 
escrutinio en lo que respecta á las elec
ciones municipales verificadas última
mente en aquella villa, enviándole á 
la vez copia certificada del recurso 
interpuesto por D, Rafael Jiménez Di
ñan contra la validez de las mismas, 
á fin de que la expresada Junta pue
da informar acerca del mencionado 
recurso.

Remitir favo rabie mente informadas 
al Sr. Gobernador las cuentas munici- ' 
pales de Espejo respectivas al ejercí- ' 
cio económico de 1880 á 81. ;

Decir a los peritos á quienes se en- ’ 
comandó el aprecio de los efectos y ; 
útiles que existen en el taller de im- ? 
prenta de la Oasa Socorro Hospicio, i 
presenten la factura de las 260 pesetas 1 
importe de sus honorarios, y que se ' 
les pague dicha cantidad con cargo al j
capitulo de imprevistos del presupues- '1 Casa de Socorro Hospicio.
to especial da aquella casa benéfica. |

Disponer que desde luego se proce
da ála reposición y composición de 1 de esta vecindad, el cual ha justifica 
las alfombras que cubren el pavimen- j do que reúne las condiciones regla- 
te del vestíbulo, portería, el salón de i meutariaa.
sesiones y dal esterado de las demás | 
dependencias y galerías, y que loa ! 
gastos que tal servicio ocasione se Ka- j 
tisfagan con cargo al capítulo corres- S 
pondiente del presupuesto provincial j

Con lo que terminó la sesión.—Por 3 
acuerdo de la Comisión provincial.-" 3 
El Secretario, Ángel María Oaatmeira, j

Sesión del día^SS de Octubre.

PBESIDBKCIA DEL SE. APABI010 MABÍN

Señoree que asistieron:
Barroso, Aparicio Sarrión, Estrada, 

Conde y Luque, Velasco, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
^^®^' quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta de las ropas de invier
no de loa acogidos en los cuatro esta
blecimientos de Beneficencia, y que se 
anuncia aquel acto para el día 25 de 
Noviembre próximo venidero.

Aprobar ea definitiva el remate re- 
recaído en favor de D, Antonio Mesa 
y Grilo en ia subasta verificada el día 
15 del actua! para la contratación de 
las obras de ampliación y reparación 
del departamento de ancianas en la 
Casa Socorro Hospicio.

Contestar al Sr. Juez de instrucción

? del distrito de la Izquierda de esta ca- 
j jut fi, que esta Corporación renuncia á 

Ludí indemnización civil que pueda 
corresponderle con motivo de la causa 
que en su Juzgado ae instruyo por 
hurto de grauadna.

Aprobar la certificación remitida 
por el Director de carreteras provin
ciales de las obleas de reparación y con
servación llevadas á efecto por el con
tratista D. Fernando Suárez Barrio- 

j nueve dorante el mes de Setiembre úl- 
i timo en el ramal de la de Montilla á 
1 su estación, cuyo importe asciende á 

6.027 pesetas 46 céntimos.
Autorizar el pago de los gastos 

ocacioaados con motivo del embalaje 
j y conducción do 98 volúmenes que han 
] sido donados por el Exemo, Sr. Minis- 
11 tro de Fomento con destino á la Bi- 
; blioteca de esta provincia. !
} Aporoibir á María Díaz García y á 
j D. José Alzate, que si en el término 
. da tres días, á contar desde el reque- 
■ rimiento de pagol no satisfacen las su- 
' mas que adeudan por ’alquileres de ia 

casa núm. 1." calle de San Eloy, do 
• esta ciudad, perteneciente en su mitad 

á la Beneficencia de Ia provincia, se 
1 procederá contra ellos por la vía de 
■ apremio.
i Remitir favorablemente informada 
i al Sr. Gobernador la cuenta municipal 
1 de Fuente Obejuna respectiva al año 
' económico de 1883 á 84,
i Conceder á Baldomero Luque de la 
1 Vega, vecino de esta capital, y ciego de | 
nacimiento, la asistencia á las clases 
de lectura y música establecidas en la

Conceder ingreso en la precitada Ca
sa benéfica á José Rodríguez Herrero,

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—EI 
Secretario, Ángel María Gastiñeira.

Sesión del día 37 de Octubre.

TBESIDENCIA DEL SK. APABIGIO MABÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Conde y Luque, Barroso, Marqués do 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Devolver negabivamente informado 
al Sr. Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por D. Gaspar Gómez y 
Alvarez, en nombre y como adminis
trador de la Exorna, señora Condesa 
de Ofalia y de Estrada, la cual, en re
presentación de su menor hijo, el 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli, re
clama contra la cuota impuesta al mis
mo en el reparto municipal verificado 
por al Ayuntamiento de Santaella.

Aprobar una factura de 71 pesetas 
60 céntimos, presentada por los seño
res Carrillo y Marín, del comercio de 
esta capital, importe de la alfombra 
colocada en el vestíbulo del salón de 
sesiones de la Exorna, Diputación.

Dejar sin efecto el nombramiento he
cho en sesión de 6 de Agosto próximo 
pasado para el cargo de Administrador

. da la Hijuela de Expósitos da Castro 
del Río en favor da D, Rafael Rome
ro Rus, en virtud á que éste no ha cons
tituido la fianza reglamentaria, y nom
brar en su reemplazo con el carácter 
de interino á D. Juan Romero Rus.

Acceder á lo solicitado por el Prac
ticanta de la clase da segundos del 
Hospital provincial de Agudos, D. Ma
nuel Palma Tenorio, para que se le sa
tisfaga Ia cantidad que en concepto de 
aumento de una peseta diaria sobre sn 
haber ae le adeuda desde la fecha en que 
tomó posesión del cargo de conserva
dor dol arsenal quirúrjieo existante en 
aquel establecimiento, abonándose di
cha cantidad con cargo al capítulo del 
personal del presupuesto corriente de 
la misma Casa benéfica, haciéndose 
después, si fuese preciso, el recreci
miento que corresponda en al mencio
nado capítulo á la formación del pre
supuesto adicional inmediato.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonaras los sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia a las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes do Se
tiembre último.

Conceder al ciego Pedro Ariza Ma
rín, de esta vecindad, el permiso que 
ha solicitado para asistir á las clases de 
música, lectura y escritura estableci
das para los ciegos en la Casa Socorro 
Hospicio.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincia],— 
El Secretario, Ángel María Castiñeira.

Sesión del día 38 de Octnlrre.

TBESIDENCIA DEL SB. APABIGIO VAntíT

Señoree que asistieron:
Estrada, Conda y Luque, Velasco, 

Aparicio Sarrión, Barroso, Marqués d« 
Ias Escalonias, Aguilar; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
^^or, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Remitir á ia Dirección general de 
Administración local copia certificada 
de varios documentos, resoluciones y 
acuerdos que la son necesarios para 
resolver con acierto el recurso de alza
da que el contratista de las obras de 
un muro de eontenoión en el kilóme
tro 8.® en la carretera de Córdoba á 
Villaviciosa, por los Arenales, don 
Jose Saidaña, ha interpuesto contra 
el acuerdo de la Excina. Diputación 
de 13 de Noviembre último, por el que 
se le negó el pago de lo que había 
gastado en trasportes de agua para las 
obras, y loa perjuicios y costas judi
ciales causadas á virtud de un inter
dicto qué, con motivo de la extrac
ción de las mismas del abrevadero pú
blico de Ia Cuesta de la Traición, pro
movió D. Antonio Junquito.

Rogar al Sr. dobemadOr se 
suplicar al Exorno. Sr. Ministro 

sirva 
de la

Gobernación la devolución del expe
diente relativo á la Cemstrueción de la 
'arrêtera de Cabra á Nueva Carteya y 
[jlanos de Don Juan.

Conceder un mes de licencia ai Ofi
cial de la Secretaría de esta Corpora
ción, D. Bartolomé Romero de la To-
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rrej para que pueda ausentarse de esta 
capitel y se dedique á evacuar asun
tos propios, según lo ha solicitado.

Aprobar una factura presentada por 
Julián López Guillén, cuyo importe 
asciende á 40 pesetas, por los gastos 
originados en la reparación del teléfo
no. que existe entre el edificio que ocu
pa la Corporación y el Gobierno civil, y 
que se abone dicha suma con cargo á la 
consignación de reparos y mobiliario 
del edificio ocupado por aquélla que 
figura «n el presupuesto de la pro
vincia.

Reclamar del Sr. Gobernador el 
auxilio de los agentes de su Autori
dad, con el fin de obligar á la nodriza 
que tiene á su cargo el acogido An
tonio Bujalance, que lo entregue en la 
Casa Central de Expósitos, y una 
vez verificado, lo devuelva el Direc
tor á su familia, si sólo ingresó 'en 
aquél Establecimiento para su lactan
cia, según lo acordado.

Disponer que el niño en destete 
Juan Miguel Moreno, acogido para su 
lactancia en la Casa Central de Expó- 
eitos, continúe en la misma y pase á 
su tiempo ai Hospicio donde habrá de 
permanecer hasta que su padre extin
ga la condena que actualmente sufra 
eu el correccional de Granada.

(En este momento se retiró del sa
lón el Sr, Aguilar.)

Ordenar al Alcalde de Santaella, por 
conducto del Sr. Gobernador, suspen
da todo procedimiento de cobranza de 
las cuotas asignadas al Exorno, señor 
Marqués de Viana y otros en el repar
to girado por aquel Ayuntamiento pa
ra cubrir el déficit de su presupuesto, 
ínterin se dicta la oportuna resolución 
en los recursos da agravios interpues
tos por dichos reclamantes contra el 
referido reparto.

(El Sr. Aguilar vuelve á entrar en 
el salón.)

Remitir favorablemente informada 
al Sr. Gobernador la cuenta municipal 
de Aguilar respectiva al año econó
mico de 1883 á 84.

Brevenir al Director do la Casa 
Central de Expósitos, que una vez re
cogidos de sus respectivas nodrizas 
loa niños en destete que hubieren in
gresado en aquel Estableciente al sólo 
objeto de su lactancia, se entreguen 
inmediatamente á sus familias, cui
dando do no incluir á ninguna de 
aquéllas en las nóminas por razón del 
destete.

Recomendar con encarecimiento á 
la Exorna. Diputación una instancia 
suscrita por la señora Doña Teresa 
Gil y Fernández, de 13 años da edad, 
vecina de esta capital, en solicitud 
de que se le conceda una pensión para 
trasladarse á Madrid y completar en 
aquel Conservatorio los estudios nece
sarios al perfeccionamiento en el arte 
musical.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Juan José Carmona, veci
no de esta capital, por haber acredita
do que reúne las condiciones regla
mentarias.

Con lo que terminó la sesión,—-Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, jln^eZ Maña Castiñeira.

Sesión del día 39 de Octubre.

PUESIDINOIA DEL SS. APÁBIOI» MABIn

Señores que asistieron,'
Barroso, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Condo y Luque, Estrada, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Manifestar al Sr, Gobernador que el 
Alcaide de Castro del Río ha incurrido 
en la responsabilidad que marca el ar
tículo 183 de la Ley Municipal vigente, 
por no haber remitido varios documen
tos que se le tenían reclamados para 
unirlos á las cuentas municipales de 
dicha villa respectivas á loa ejercicios 
económicos de 1869 á 70, 70 á 71, 71 
á 72 y SOá 81; que en su virtud, la 
expresada autoridad local debe hacer 
efectiva la multa que señala el articu
lo 184 de la precitada ley, ordenándo- 
le de nuevo el inmediato cumplimien
to del servicio reclamado.

Remitir favorablemente informada 
al Sr, Gobernador la cuenta munici
pal de la mencionada villa respecti
va al año económico de 1835 á 86.

Anular el repartimiento verificado 
por el Ayuntamiento de MontaJbán pa
ra cubrir el deficit de su presupuesto, 
correspondiente al ejercicio de 1836 á 
87, y disponer que se forme otro nue
vo bajo la base del 4 por 100 del líqui
do imponible que figura en el amiUara- 
miento, respecto de los vecinos, y con 
baja del 5.“ en cuanto à los hacendados 
forasteros que en aquel término tengan 
tal consideración, coa arreglo al arti
culo 27 de la Ley Municipal; del 10 por 
100 sobre el cupo del Tesoro, respecto 
de los industriales, y una proporción 
equitativa en cuanto á loa que cobren 
sueldos ó pensicnea, así como para los 
jornaleros, y una vez formado el nuevo 
reparto en la forma indicada, se ex
ponga al público por 16 días, anun
ciándose por edictos en el Boletín On- 
oiAL de la provincia y lo demás pro 
cedente.

(En este momento se ausenta del sa
lón el señor Aguilar.)

Eliminar del reparto girado por el 
Ayuntamiento de Santaella para cubrir 
el déficit de su presupuesto municipal 
al Exorno. Sr. Marques do Viana, en 
virtud á que de los documentos presen
tados sólo aparece éste como propie
tario y sin que en ningún concepto 
pueda atribuirsele la consideración de 
vecino, según el art. 27 de la Ley Mu
nicipal.

(El Sr. Aguilar vuelve á entrar en el 
salón.)

Apercibir con la multa de 760 pese
tas á los Ayuntamientos de Baena, 
Fuente la Lancha, Lucena, Monturque, 
Priego, La Victoria, Villaralto y Viso, 
si en el plazo de cuatro días no remiten 
sus balances y cuentas de 3ü de Se
tiembre último.

Prevenir al Alcalde de BéImez, q ué 
dentro del improrrogable plazo de 15 
días, cumpla las órdenes que se le tie
nen dadas en lo que respecta á la peti 
ción hecha por los vecinos de Pueblo 
Nuevo para que éste sea segregado 
de aquella villa.

Aprobar una cuenta presentada por

Manuel Núñez, de 222 pesetas 75 cén
timos, importe del esterado de varias 
dependencias de esta Corporación.

Oficiar al Sr. Ingeniero Jefe de ca
minos para que se sirva manifestar si 
las obras de reparación y construcción 
del ramal de carretera de Montilla á su 
estación, en la linea férrea de Córdoba 
á Málaag, se hallan en estado de ser 
recibidas, y en su caso, autorizar la re
cepción de las mismas, cuyo acto debe 
llevares á efecto con citación de dicho 
Sr. Ingeniero Jefe del ramo por el Di
rector facultativo da las carreteras pro
vinciales.

Dejar sin efecto el nombramiento 
da peón caminero á favor de José Ra
mos Sánchez, con destino á la carrete
ra de Cabra á Nueva Carteya, por no 
kaberse presentado á tornar posesión 
de su destino, y nombrar en su reem
plazo al sargento licenciado del ejérci
to Franciuco del Valle Cuenca.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las condicione.? reglamentarias.

Consignar que este Cuerpo ha visto 
con suma satisfación el notable trabajo 
llevado á efecto por la Sección de Ad
ministración de bienes y rentas de la 
Beneficencia provincial, bajo la direc
ción del Delegado del ramo, Sr. don 
Filomeno Moreno y García, consisten
te en varios estados demostrativos de 
todos los bienes, fincas, censos, inscrip
ciones y rentas pertenecientes á los 
establecimientos benéficos provincia
les, con referencia á las fundaciones y 
bienes adscritos á los mismos que ad
ministra la Corporación, y que se dén, 
en su virtud, las gracias al referido 
3r. Moreno y García y á los demás 
funcionarios que con su cooperación 
han ooniribuído á la confección de di
cho trabajo, del cual se dará cuenta á 
la Exema. Diputación provincial.

Conceder en concepto de gratifica
ción, al Médico de la Beneficencia pro
vincial, D. Antonio Jiménez Morales, 
por los servicios extraordinarios lle
vados á cabo por el mismo en la obaar- 
vaoión do los mozos pertenecientes al 
último reemplazo y revisión de los an
teriores, la cantidad de 6Ú0 pesetas, 
que le serán libradas con cargo á la 
consignación que para material de 
quintas figura en el presupuesto vi
gente.

Remitir debidamente contestados á 
la Superioridad los interrogatorios for
mados por la Comisión creada por 
Real decreto de 7 do Julio último para 
estudiar la crisis por que atraviesa la 
agricultura y la ganadería do le penin
sula.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

~^Tu¥g Alfos

Fuente Obejuna.

Núm. 2.267.

D. Andrés Angel y Blanco, Escribano de 
act uaciones del Jutgado de primera ins
tancia de esta villa y su partido.
Certifico; Que en el expediente se

guido en este Juzgado á instancia de 
í D. Augusto Castelo Bustos, de este 
3 domicilio, solicitando la inclusión en 

el Censo electoral para Diputados á 
Cortes á varios vecinos de la villa de 
Eélmez. ha recaído la que literalmente 
^opiada, dice asi:

“sentencia
En la -villa de Fuente Obejuna á 16 

de Noviembre de 1887, el Sr. D. José 
Mosquera y Montes, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos que constitu
yen el expediente formado por don 
Augusto Castelo y Bastos, vecino de 
esta villa, para inclusión en el Censo 
electoral ¿el distrito de Hinojosa, y 
sección de Bélmez, á varios vecinos 
de esta última villa, y

Resultando qUe D. Augusto Caste
lo y Bustos, vecino de esta villa, elec
tor para Diputados á Cortes, según 
justifica con la oportuna certificación 
que acredita hallarse incluido en el 
Censo electoral, so presentó demanda 
acompañada de las certificaciones que 
obran en autos para que se incluyan 
en el Censo electora) del distrito de 
Hinojosa, sección de Bélmez, á los ve
cinos de esta villa, D. Manuel Romero 
Ranchal, D. Diego Montero Rodrí
guez, D. Felipe Sujar Quintana, D. Ni
colás Rivera García, D. José Rivera 
Garcia, D. Leoncio Sánchez Molina, 
D. Telesforo Paz La Calle, D. Gabriel 
Mohedano Martínez, D. Domingo Mu
guerza y D. Isidro Moya Montes, aers- 
ditándose por medio de certificaciones 
que son mayores de edad, vecinos de 
Bélmez, y satisfacen al Tesoro público 
por contribución cuotas que exceden 
de las que la ley Electoral determina 
para poder ejercitar el derecho de 
elección para Diputados á Cortes.

Resultando que admitida la deman
da con los documentos que le acompa
ñan y tantas copias cuantos son los in
teresados, se hicieron las citaciones 
que la ley previene, insertándose los 
correspondientes edictos en ei Bole
tín Oficial de la provincia.

Resultando que de este expedients 
se dió vista al Representante del Mi
nisterio Fiscal, habiendo observado en 
su tramitación las prescripciones le
gales.

Considerando que de las certificacio
nes que en autos aparecen, resulta que 
los individuos cuya inclusion en el 
Censo electoral se solicita son mayo
res de 26 años, vecinos de Bélmez y 
reúnen las condiciones que determina 
la ley Electoral, para que puedan ser 
incluidos en el Genao y que no hubo 
oposición á la solicitud.

Fallo: que debo declarar y declaro 
que D. Manuel Romero Ranchal, don 
Diego Montero Rodríguez, D. Felipe 
Sujar Quintana, D. Nicolás Rivera 
García, D. José Rivera Garcia, don 
Leoncio Sánchez Molina, D. Telesforo 
Paz La Calle, D. Gabriel Mohedano 
Martínez, D. Domingo Muguerza y 
D. Isidro Moya Montes, deben ser 
incluidos como electores en el Censo 
electoral para Diputados á Cortea del 
distrito de Hinojosa, sección de Bél
mez, por reunír las condiciones lega
les que la ley Electoral tiene estable
cidos.

Notifíquese esta sentencia á la parta 
que promovió el expedienta, y luego 
qne sea declarada firme remítase testi
monio literal al Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos consi
guientes que determina la ley Electo
ral. Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Mosquera Montes.,,

PUBLICACIÓN

Dada y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el Sr. D. José Mos
quera y Montes, Juez de primera ins
tancia de este partido, en audiencia 
pública de este día de hoy, doy fe.

Fuente Obejuna á 16 da Noviembre 
de 1887.—Andrés Angel.

La sentencia inserta concuerda con 
su originalá que me refiero, yen cum
plimiento á lo mandado expido el pre
sente en Fuente Obejuna á 26 de No
viembre de 1887.—Andrés Angel.
lUPKKHTA PBOVISOIAI, (OASA BOOOKRO HOSPíOlO)
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